
CONSTANCIA: Venció el término concedido a la parte demandada 

para que objetara la liquidación  adicional del crédito, presentada 

por la apoderada judicial de la parte demandante, y guardó silencio. 

Hábiles los días 3, 6 y 7 de septiembre de 2021. 

 

Sírvase proveer. 

 

Calarcá, 20 de octubre de 2021. 

 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

Calarcá, Quindío, veinte de octubre de dos mil veintiuno.  
Rdo. 2012-00230 

Sust. 499. 
 
Como quiera que no fue objetada la liquidación adicional del crédito 
presentada por la apoderada judicial de la parte ejecutante, dentro 

del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, formulado por 
RAMON ELIAS ALVAREZ SUÀREZ, en contra de YADY MARCELA 

VILLA OCAMPO y la misma se ajusta a la realidad procesal, el 
Juzgado le imparte su aprobación. (Numeral 4°artículo 446 del 
Código General del Proceso). 
 
NOTIFÍQUESE 
 

EL JUEZ, 
 
 
 
    GERMAN DUQUE NARANJO 
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